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CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, dieciocho (18) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). Paso a Despacho del Señor Juez el presente proceso, 

informándole que la Inspección Cuarta Urbana de Policía, remitió el Despacho 

Comisorio Nro. 019-2023 debidamente diligenciado. 

 

En la anotación Nro. 13 del 22 de septiembre de 2023, la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Manizales manifestó “… Comedidamente, por medio del 

presente le informo que, su oficio Nro. 385 del 13 de septiembre de 2023, Radicado 

2023-00249-00, quedo debidamente registrado. 

 

Se envía anexo formulario de calificación, Constancia de Inscripción, y certificado de 

tradición de la Matricula Inmobiliaria 100-42104…”  

 

En la fecha, 18 de marzo de 2024, paso a Despacho del Señor Juez para que se estime 

resolver lo pertinente. 

 

 
 
 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 
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17-001-31-03-002-2023-00249-00 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Manizales, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

Auto S. No. 234-2024 

 

Mediante auto de fecha 5 de octubre de 2023, se ordenó librar el Despacho 

Comisorio Nro. 019-2023, dentro del presente proceso, a través del cual se delegó a la 

Alcaldía del Municipio de Manizales para el secuestro del 20% de la cuota parte del bien 

inmueble embargado, identificado con matrícula No 100-42104, de propiedad del 

demandado señor Martin Muñoz. 

 

La cual se llevó a cabo el 12 de marzo de 2024, conforme se aprecia en la 

documentación que antecede. Así las cosas, en cumplimiento a lo ordenado por el 

artículo 40 del Código General del Proceso, se dispone agregar el Despacho Comisorio 

al expediente para que dentro de los cinco (5) días siguientes, las partes informen lo que 

consideren pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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Juez
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